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Panamá, 25 de febrero de 2011. A quien concierne. Por medio de la presente yo, DIANA JULIA ORTEGA DE 
SANDOVAL , mujer, mayor de edad, con cédula No. 6-25-947 y con residencia en Panamá, corregimiento de San
Francisco, Urbanización Calle 70, edificio 19, apartamento 3, planta baja, representante legal del negocio 
KIRSIAMERICA ESTILOS , el cual se dedica a la actividad de SALA DE BELLEZA y con número de aviso de
operación No. 6-25-947 D.V. 0, ubicado en Panamá, corregimiento de San Francisco, Calle 70, edificio 19, apartamento
No. 3, planta baja. Realízase traspaso del negocio antes mencionado a la Sra. ROSA AMÉRICA SANTOS DE 
MENDOZA , mujer, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, con cédula de identidad personal No. E-8-82158 y con
residencia en Panamá, corregimiento de San Francisco, Calle 70, edificio 19, apartamento No. 3, planta baja. L.
201-351096. Tercera publicación.

____

AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio e Industrias el señor ZHONG LUE YANG 
CHU, portador de la cédula de identidad personal No. N-19-895, comunica que ha traspasado el negocio denominado 
BAR GEOCONDA, con número de aviso de operación 2010-215168, el cual opera en Calle Novena final a un costado
del estadio de fútbol Toco Castillo , Santiago Veraguas, a favor del señor CARLOS CHUNG ZHANG , portador de la
cédula de identidad personal número 8-801-1791. Dado en la ciudad de Santiago a los 24 días del mes de febrero de 2011.
L. 201-9203406. Segunda publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 067. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
(usual) RAMON MENCHACA, (legal) RAMON MORAN , vecino (a) de Barriada Las Mercedes, corregimiento de
Chicá del distrito de Chame, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-41-586, ha solicitado
a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-149-2010 del 26 de febrero de 2010, según plano
aprobado No. 804-05-21229, adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una
superficie total de 4 Has. + 8,935.94 M2, ubicada en la localidad de Bajo La Mata, corregimiento de Chicá, distrito de
Chame, provincia de Panamá, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales ocupados por:
Juan Apóstol Núñez Gómez. Sur: Terrenos nacionales ocupados por: Adela María Padilla de Núñez, terrenos
inadjudicables (precipicio). Este: Terrenos inadjudicables (precipicio), camino hacia Chicá. Oeste: Terrenos
inadjudicables (precipicio). Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía del distrito de Chame, en la corregiduría de Chicá, copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 11 días del mes de
febrero de 2011. (fdo.) TÉC. RAQUILDO DOMÍNGUEZ. Funcionario Sustanciador. (fdo.) YORLENIS VEGA.
Secretaria Ad-Hoc. L.201-350574.

____

PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN
NACIONAL DE REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 090-DRA-2011. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE
CONSTAR: Que el señor (a) EUFEMIO CHIRÚ RIVERA , vecino (a) de El Bejuco, corregimiento Santa Rosa del
distrito de Chame, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-368-635, ha solicitado a la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-240-2010 del 12 de abril de 2010, según plano
aprobado No. 803-13-22731, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con
una superficie total de 2 Has. + 8163.19 Mts.2. El terreno está ubicado en la localidad de El Bejuco, corregimiento Santa
Rosa, distrito de Capira, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales
ocupados por Bartolo Rodríguez. Sur: Calle de tierra de 12.80 hacia otras fincas. Este: Terrenos nacionales ocupados por
Nicolás Rodríguez. Oeste: Calle de tierra hacia Arenas Blancas y a otras fincas, hacia Santa Rosa No. 1. Para los efectos
legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Capira o en la
corregiduría de Santa Rosa, copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 25 días del mes de febrero de 2011. (fdo.) TÉC.
RAQUILDO DOMÍNGUEZ. Funcionario Sustanciador. (fdo.) GLORIA E SÁNCHEZ. Secretaria Ad-Hoc. 
L.201-351330.
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____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 065-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público: HACE SABER: Que el señor (a) 
JORGE ISAAC AGUIRRE VERGARA,  vecino (a) de Bda. Bajo La Rinconada, corregimiento de Cabecera, distrito de
Santiago, provincia de Veraguas, portador de la cédula de identidad personal No. 7-119-140, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 9-397, según plano aprobado No. 909-01-14455, la adjudicación de
título oneroso, de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una superficie de 0 Has + 7052.52 m2, ubicada en la
localidad de El Cuay, corregimiento Cabecera, distrito de Santa Fe, provincia de Veraguas, comprendida dentro de los
siguientes linderos: Norte: Fabio Pinto. Sur: Camino de tierra de 10.00 mts. de ancho a Los Llanos a Santa Fe. Este:
Camino de tierra de 10.00 mts. de ancho a otras fincas a Santa Fe. Oeste: Camino de tierra de 10.00 mts. de ancho a Los
Llanos a Santa Fe. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del
distrito de Santa Fe y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 16 días del mes de febrero de 2011.
(fdo.) MGTER. ABDIEL ÁBREGO C. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ERIKA B. BATISTA. Secretaria. 
L.9197895.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 066-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público: HACE SABER: Que el señor (a) 
TRINIDAD CISNEROS DE ZUÑIGA,  vecino (a) de La Yeguada, corregimiento de La Yeguada, distrito de Calobre,
provincia de Veraguas, portador de la cédula de identidad personal No. 9-105-1357, ha solicitado a la Dirección Nacional
de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 9-481, según plano aprobado No. 902-11-14314, la adjudicación de título
oneroso, de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una superficie de 3 Has + 8342.74 m2, ubicada en la localidad de
El Cacique, corregimiento Monjaras, distrito de Calobre, provincia de Veraguas, comprendida dentro de los siguientes
linderos: Norte: Camino de tierra de 10.00 mts. de ancho a intersección de carretera de asfalto Calobre-La Yeguada. Sur:
Feliciano Cisneros. Este: Camino de tierra de 10.00 mts. de ancho, Feliciano Cisneros. Oeste: Camino de 12.80 mts. de
ancho a Los Llanos a carretera Calobre- La Yeguada. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de
este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Calobre y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a
los 16 días del mes de febrero de 2011. (fdo.) MGTER. ABDIEL ÁBREGO C. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA.
ERIKA B. BATISTA. Secretaria. L.9197858.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 068-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público: HACE SABER: Que el señor (a) 
MARIO ATENCIO RODRIGUEZ,  vecino (a) de Cañacillas Vía Aeropuerto, corregimiento de Cabecera, distrito de
Santiago, provincia de Veraguas, portador de la cédula de identidad personal No. 9-193-433, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 9-610, del 28 de agosto de 2008, según plano aprobado No.
910-01-14471, la adjudicación de título oneroso, de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie de 0
Has + 0315.96 m2, que forma parte de la finca No. 156, Rollo 14343, Doc. 3, propiedad del Ministerio de Desarrollo
Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Cañacillas Vía Aeropuerto, corregimiento Cabecera, distrito de
Santiago, provincia de Veraguas, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Julián Castro. Sur: Genaro
Escobar. Este: Naudel Manzané, vereda de 3.00 mts. de ancho a carretera que conduce a la C.I.A. Oeste: Diomedes
Osorio. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de
Santiago y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días hábiles a partir de la última publicación. Dado en Santiago, a los 17 días del mes de febrero de 2011. (fdo.) MGTER.
ABDIEL ÁBREGO C. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ERIKA B. BATISTA. Secretaria. L. 9198337.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 069-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público: HACE SABER: Que el señor (a) 
CARLOS ALEXIS MARTINEZ MOJICA,  vecino (a) de Residencial Miramar, corregimiento de Cabecera, distrito de
Santiago, provincia de Veraguas, portador de la cédula de identidad personal No. 9-137-946, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 9-462, según plano aprobado No. 903-04-14479, la adjudicación de
título oneroso, de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una superficie de 0 Has + 5502.74 m2, ubicada en la
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localidad de Los Pajaritos, corregimiento Los Valles, distrito de Cañazas, provincia de Veraguas, comprendida dentro de
los siguientes linderos: Norte: Magdaleno González. Sur: Isel Delgado, Magdaleno González. Este: Magdaleno González.
Oeste: Carretera de 15.00 mts. de ancho a Los Pajaritos a Cañazas. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Cañazas y copia del mismo se le entregará al interesado para
que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. Dado en Santiago, a
los 17 días del mes de febrero de 2011. (fdo.) MGTER. ABDIEL ÁBREGO C. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA.
ERIKA B. BATISTA. Secretaria. L.9198388.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 070-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público: HACE SABER: Que el señor (a) 
IGLESIA INTERNACIONAL DEL EVANGELIO CUADRANGULAR DE PANAMÁ ROLANDO HERNÁNDEZ 
(R.L.), vecino (a) de Calle Octava, corregimiento de Betania, distrito de Panamá, provincia de Panamá, portador de la
cédula de identidad personal No. 8-207-1876, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante
solicitud No. 9-260, según plano aprobado No. 902-07-14408, la adjudicación de título oneroso, de una parcela de tierra
baldía adjudicable, con una superficie de 0 Has + 1462.95 m2, ubicada en la localidad de La Raya de Calobre,
corregimiento La Raya de Calobre, distrito de Calobre, provincia de Veraguas, comprendida dentro de los siguientes
linderos: Norte: Municipio de Calobre. Sur: Servidumbre de 4.00 mts. de ancho a área pública a carretera. Este:
Municipio de Calobre. Oeste: Carretera de 12.50 mts. de ancho a Boquenones a la escuela. Para los efectos legales se fija
el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Calobre y copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última
publicación. Dado en Santiago, a los 18 días del mes de febrero de 2011. (fdo.) MGTER. ABDIEL ÁBREGO C.
Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ERIKA B. BATISTA. Secretaria. L.9198873.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 071-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público: HACE SABER: Que el señor (a) 
SAMUEL JOAQUIN TERREROS BOTACIO,  vecino (a) de La Esmeralda, corregimiento de Cabecera, distrito de
Santiago, provincia de Veraguas, portador de la cédula de identidad personal No. 9-100-620, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 9-429, según plano aprobado No. 911-06-14294, la adjudicación de
título oneroso, de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una superficie de 48 Has + 8645.40 m2, ubicada en la
localidad de El Común, corregimiento Guarumal, distrito de Soná, provincia de Veraguas, comprendida dentro de los
siguientes linderos: Norte: Elizabeth Solís de Guevara, servidumbre de 10.00 mts. de ancho a El María. Sur: Felipe
Montero, Juan Clemente González. Este: Julián Montalvo, Juan Clemente González. Oeste: Samuel Joaquín Terreros
Botacio. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de
Soná y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días hábiles a partir de la última publicación. Dado en Santiago, a los 21 días del mes de febrero de 2011. (fdo.) MGTER.
ABDIEL ÁBREGO C. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ERIKA B. BATISTA. Secretaria. L.9198877.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 072-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público: HACE SABER: Que el señor (a) 
ILUMINADA PINO BONILLA,  vecino (a) de Los Boquerones, corregimiento de Carlos Santana Avila, distrito de
Santiago, provincia de Veraguas, portador de la cédula de identidad personal No. 9-98-143, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 9-258, del 25 de agosto de 2010, según plano aprobado No.
910-09-14462, la adjudicación de título oneroso, de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie de 0
Has + 0479.39 m2, que forma parte de la finca No. 5889, Tomo 592, Folio 380, propiedad del Ministerio de Desarrollo
Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Los Boquerones, corregimiento Carlos Santana Avila, distrito de
Santiago, provincia de Veraguas, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Iluminada Pino Bonilla y otra.
Sur: Iluminada Pino Bonilla, Carretera Panamericana. Este: Jacinto Ramos. Oeste: Iluminada Pino y Otra. Para los efectos
legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Santiago y copia del
mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última
publicación. Dado en Santiago, a los 18 días del mes de febrero de 2011. (fdo.) MGTER. ABDIEL ÁBREGO C.
Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ERIKA B. BATISTA. Secretaria. L.9199078.
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____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 076-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público: HACE SABER: Que el señor (a) 
OTILIA CASTILLO CARRERA DE MUÑOZ,  vecino (a) de Llano Colorado, corregimiento de Las Guías, distrito de
Calobre, provincia de Veraguas, portador de la cédula de identidad personal No. 9-116-2661, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 9-031, según plano aprobado No. 902-10-14171, la adjudicación de
título oneroso, de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una superficie de 4 Has + 0858.92 m2, ubicada en la
localidad de Llano Colorado, corregimiento Las Guías, distrito de Calobre, provincia de Veraguas, comprendida dentro de
los siguientes linderos: Norte: Servidumbre de 10.00 mts. de ancho a otros lotes. Sur: Otilia Castillo de Muñoz,
servidumbre de 4.00 mts. de ancho, Antonio Muñoz Castillo. Este: Rumaldo Ríos. Oeste: Servidumbre de 10.00 mts. de
ancho, Antonino Muñoz Castillo. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía del distrito de Calobre y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos
de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. Dado en Santiago, a los 21 días del mes de febrero de 2011.
(fdo.) MGTER. ABDIEL ÁBREGO C. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ERIKA B. BATISTA. Secretaria. 
L.9199412.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 077-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público: HACE SABER: Que el señor (a) 
OTILIA CASTILLO CARRERA DE MUÑOZ,  vecino (a) de Llano Colorado, corregimiento de Las Guías, distrito de
Calobre, provincia de Veraguas, portador de la cédula de identidad personal No. 9-116-2661, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 9-032, según plano aprobado No. 902-10-14172, la adjudicación de
título oneroso, de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una superficie de 6 Has + 1062.44 m2, ubicada en la
localidad de Llano Colorado, corregimiento Las Guías, distrito de Calobre, provincia de Veraguas, comprendida dentro de
los siguientes linderos: Norte: Río Las Guías. Sur: Servidumbre de 10.00 mts. de ancho a otros lotes a El Macho. Este:
Río Las Guías, Evaristo Castillo. Oeste: Alberto Mendieta. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar
visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Calobre y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo
haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. Dado en Santiago, a los 21 días
del mes de febrero de 2011. (fdo.) MGTER. ABDIEL ÁBREGO C. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ERIKA B.
BATISTA. Secretaria. L.9199415.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 078-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público: HACE SABER: Que el señor (a) 
OTILIA CASTILLO CARRERA DE MUÑOZ,  vecino (a) de Llano Colorado, corregimiento de Las Guías, distrito de
Calobre, provincia de Veraguas, portador de la cédula de identidad personal No. 9-116-2661, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 9-033, según plano aprobado No. 902-10-14311, la adjudicación de
título oneroso, de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una superficie de 6 Has + 9594.19 m2, ubicada en la
localidad de Llano Colorado, corregimiento Las Guías, distrito de Calobre, provincia de Veraguas, comprendida dentro de
los siguientes linderos: Norte: Servidumbre de 2.00 mts. de ancho. Sur: Camino de 10.00 mts. de ancho a otros lotes. Este:
Servidumbre de 2.00 mts. de ancho. Oeste: Camino de 10.00 mts. de ancho a otros lotes. Para los efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Calobre y copia del mismo se le entregará
al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108
del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. Dado en
Santiago, a los 21 días del mes de febrero de 2011. (fdo.) MGTER. ABDIEL ÁBREGO C. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) SRA. ERIKA B. BATISTA. Secretaria. L.9199410.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 084-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público: HACE SABER: Que el señor (a) 
MARIA ISABEL ADAMES SANTOS,  vecino (a) de San Martín de Porres, corregimiento de San Martín de Porres,
distrito de Las Palmas, provincia de Veraguas, portador de la cédula de identidad personal No. 9-99-300, ha solicitado a la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 9-003, adjudicación de título oneroso de dos parcelas
baldías ubicadas en El Piro, corregimiento San Martín de Porres, distrito de Las Palmas, provincia de Veraguas, descrita a
continuación. Globo A: Demarcado en el plano No. 905-10-14485, con una superficie de 24 Has. + 4303.20 m2. Norte:
Rosendo Guerra Rodríguez, servidumbre de 3.00 mts. de ancho. Sur: Tranquilino Pérez. Este: María Isabel Adames
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Santos. Oeste: Demetrio Sanjur. Globo B: Demarcado en el plano No. 905-10-14485, con una superficie de 1 Has. +
9972.83 m2. Norte: Darío Guerra. Sur: Darío Guerra, servidumbre de 5.00 mts. de ancho a El Piro. Este: Pedro Juan
Guerra, Darío Guerra. Oeste: María Isabel Adames Santos, Rosendo Guerra Rodríguez. Para los efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Las Palmas y copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última
publicación. Dado en Santiago, a los 21 días del mes de febrero de 2011. (fdo.) MAGTER. ABDIEL ÁBREGO C.
Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ERIKA B. BATISTA. Secretaria. L.9200234.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 091-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público: HACE SABER: Que el señor (a) 
GONZALO MARTIN CABRERA LOPEZ,  vecino (a) de Bajada Los Chorros, corregimiento de Cabecera, distrito de
Santiago, provincia de Veraguas, portador de la cédula de identidad personal No. 9-700-2353, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 9-163, según plano aprobado No. 910-12-13768, la adjudicación de
título oneroso, de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una superficie de 3 Has + 1231.35 m2, ubicada en la
localidad de Cañazas Arriba, corregimiento Urracá, distrito de Santiago, provincia de Veraguas, comprendida dentro de
los siguientes linderos: Norte: Julián Tejedor, Santiago López Marín. Sur: Calle de tierra de 13.00 mts. de ancho a otros
lotes. Este: Santiago López Marín. Oeste: Julián Tejedor. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible
de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Santiago y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. Dado en Santiago, a los 21 días
del mes de febrero de 2011. (fdo.) MGTER. ABDIEL ÁBREGO C. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ERIKA B.
BATISTA. Secretaria. L.9200268.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 013-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que, SERGIO CASTILLO
PUGA - ITALIA DE LEON GONZALEZ,  vecino (a) de Penonomé, corregimiento de Penonomé, distrito de Penonomé,
identificado con la cédula de identidad personal No. 2-103-2547 2-89-1233, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-0336-08, según plano aprobado No. 206-05-12222, adjudicación a título
oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 5 Has. + 5453.09 m2, ubicada en
la localidad de Encanto Arriba, corregimiento de El Coco, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro
de los siguientes linderos: Norte: Camino de tierra a otras fincas y a El Encanto. Sur: Celestino Mela. Este: Mélida Rosa
Mares Troyas (plano 206-05-10558), Celestino Mela. Oeste: María Elena Márquez. Para los efectos legales, se fija el
presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la corregiduría de El Coco. Copia del
mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé,
hoy 20 de enero de 2011. (fdo.) TÉC. EFRAÍN PEÑALOZA. Funcionario Sustanciador (a.i.). (fdo.) ANGÉLICA DEL C.
NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9202736.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 014-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que, SERGIO CASTILLO
PUGA - ITALIA DE LEON GONZALEZ,  vecino (a) de Penonomé, corregimiento de Penonomé, distrito de Penonomé,
identificado con la cédula de identidad personal No. 2-103-2547 2-89-1233, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-583-08, según plano aprobado No. 206-05-12220, adjudicación a título
oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 2 Has. + 7549.18 m2, ubicada en
la localidad de Encanto Arriba, corregimiento de El Coco, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro
de los siguientes linderos: Norte: Sergio Castillo Puga e Italia De León González (finca 42401, Doc. 1209301). Sur:
Camino de tierra a otras fincas y a Penonomé. Este: Alvaro E. Quirós M. Oeste: Emilsiades Rodríguez. Para los efectos
legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la corregiduría de
El Coco. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108
del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de
Penonomé, hoy 20 de enero de 2011. (fdo.) TÉC. EFRAÍN PEÑALOZA. Funcionario Sustanciador (a.i.). (fdo.)
ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9191097.
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____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 015-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que, SERGIO CASTILLO 
PUGA, vecino de Penonomé, corregimiento de Penonomé, distrito de Penonomé, identificado con la cédula de identidad
personal No. 2-103-2547, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-1042-09,
según plano aprobado No. 206-05-12221, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional
adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 1,000.00 m2, ubicada en la localidad de Encanto Arriba, corregimiento
de El Coco, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino de
tierra a otra finca y a Penonomé. Sur: Sergio Castillo Puga. Este: Sergio Castillo Puga. Oeste: Sergio Castillo Puga. Para
los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la
corregiduría de El Coco. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena
el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en
la ciudad de Penonomé, hoy 20 de enero de 2011. (fdo.) TÉC. EFRAÍN PEÑALOZA. Funcionario Sustanciador (a.i.).
(fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9191095.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 016-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que, SERGIO CASTILLO
PUGA - ITALIA DE LEON GONZALEZ,  vecino (a) de Penonomé, corregimiento de Penonomé, distrito de Penonomé,
identificado con la cédula de identidad personal No. 2-103-2547 2-89-1233, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-1043-09, según plano aprobado No. 206-05-12124, adjudicación a título
oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 4 Has. + 4057.16 m2, ubicada en
la localidad de Encanto Arriba, corregimiento de El Coco, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro
de los siguientes linderos: Norte: Camino de tierra a otra finca y a Penonomé. Sur: Celestino Mela. Este: Sergio Castillo
Puga. Oeste: Sergio Castillo Puga. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma
Agraria en la provincia de Coclé y en la corregiduría de El Coco. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de
publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15
días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 20 de enero de 2011. (fdo.) TÉC. EFRAÍN
PEÑALOZA. Funcionario Sustanciador (a.i.). (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9191100.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 063-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que NIXIA RAQUEL LASSO 
GONZALEZ,  vecino (a) de Panamá, corregimiento de Panamá, distrito de Panamá, portador (a) de la cédula de identidad
personal No. 8-386-155, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-919-09,
según plano aprobado No. 206-05-13322, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional
adjudicable, con una superficie total de 1,000.10 m2, ubicada en la localidad de Encanto Arriba, corregimiento de El
Coco, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Camino de tierra
de Penonomé a otras fincas. Sur: Sergio Castillo. Este: Digna Emérita Márquez. Oeste: Sergio Castillo. Para los efectos
legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la corregiduría de
El Coco. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108
del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de
Penonomé, hoy 24 de febrero de 2011. (fdo.) TÉC. EFRAÍN PEÑALOZA. Funcionario Sustanciador (a.i.). (fdo.)
MARYORI JAÉN DE GÓMEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9191096.
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